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: EJECUTIVO DE ALIMENTOS
: SANDRA YADIRA RESTREPO PARRADO
: KRYSTHIAN ANDRÉS HOYOS TAMAYO
: 2013-00057

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 28 de abril de 2016. Al Despacho las presentes

diligencias
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, cinco (5) de mayo de dos mil dieciséis (2.016)

l. Se reconoce personería a la abogada SANDRA MILENA ÁLVAREZ

CORTÉS para que actúe como apoderada judicial de la señora SANDRA YADIRA

RESTREPO PARRADO, conforme al poder otorgado visible a folio 202.

11.Por sustracción de materia el despacho no se pronunciará respecto del

memorial visible a folio 200.

NOTIFíaUESE

La presente providencia se notificó por
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